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Prorrogan fecha de vencimiento para el acogimiento de Ordenanza N° 399/MDSM que otorga beneficios de deudas tributarias y no tributarias para los contribuyentes del distrito

Decreto de Alcaldía N° 009-2019/MDSM

San Miguel, 13 de diciembre de 2019
El alcalde distrital de San Miguel

Vistos, el Memorando N° 1701-2019-GM/MDSM emitido por la Gerencia Municipal, Informe N° 392-2019-GAJ/MDSM emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, Memorando N° 475-2019-GRAT/MDSM emitido por la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria, y;
Considerando:
Que, de conformidad con los artículos 194 y 195 de la Constitución Política del Perú y el Artículo II de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que mediante decretos de alcaldía se establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, se sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, el artículo 29 del T.U.O. del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF y sus modificatorias, establece que el plazo para el pago de la deuda tributaria podrá ser prorrogado, con carácter general, por la administración tributaria;

Que, con Ordenanza N° 399/MDSM publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 30 de noviembre de 2019, se aprobó la ordenanza que otorga beneficios de deudas tributarias y no tributarias para los contribuyentes del distrito de San Miguel; estableciendo en su Tercera Disposición Complementaria Transitoria y Final, que se faculta al alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones complementarias para la adecuación y mejor aplicación de la citada ordenanza, así como para establecer prórrogas en la vigencia de la misma;

Que, mediante documento de vistos, la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria propone prorrogar la fecha de vencimiento de la ordenanza que aprueba beneficios de deudas tributarias y no tributarias para los contribuyentes del distrito de San Miguel, ello con la finalidad de otorgar mayores oportunidades y facilidades a todos los contribuyentes que mantengan obligaciones pendientes de cancelación, inclusive estando en la vía ordinaria o coactiva;

Que, mediante documento de vistos, la Gerencia de Asuntos Jurídicos considera que la prórroga de la ordenanza se ajusta a los fines institucionales de la entidad y se encuentra acorde a ley;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en los artículos 9° y 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Se decreta:
Artículo 1°.- Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2019, la fecha de vencimiento para el acogimiento de la ordenanza que otorga beneficios de deudas tributarias y no tributarias para los contribuyentes del distrito de San Miguel, aprobada mediante Ordenanza N° 399/MDSM.

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria a través de la Subgerencia de Registro y Recaudación Tributaria y la Subgerencia de Ejecutorias Coactivas, y a la Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo 3°.- Encargar a la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones su publicación en la página institucional (www.munisanmiguel.gob.pe) y a la Secretaria General su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Juan José Guevara Bonilla
Alcalde

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 18 de diciembre del 2019.
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